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DESCRIPCIÓN: Esta investigación se ocupa del estudio sobre los efectos de la 

nueva ley anticontrabando, puntualmente en la ampliación del tipo penal de lavado 
de activos consagrado en el artículo 323 del código penal, por la cual se incluyen 
como delitos subyacentes al lavado de activos las conductas punibles asociadas al 
contrabando, generando un concepto de criminalidad extenso pero asignando 
procedimientos insuficientes e inadecuados para la prevención de estas conductas 
ya que el lavado de activos y el contrabando son dos delitos que afectan de 
manera directa  e indirecta a la economía colombiana, gracias a que por la 
naturaleza de su manejo resulta difícil tanto el seguimiento de la actividad como su 
registro, lo que ocasiona distorsiones en el mercado y en las cifras de crecimiento 
real de la economía.   
 
 
METODOLOGÍA: Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica sobre 
la ley anticontrabando (1762  de 2015) y sobre los efectos respecto al artículo 323 
del Código Penal 
 
 
CONCLUSIONES: El presente artículo buscaba realizar un análisis inicial sobre 

los cambios introducidos por la Ley 1762 de (2015)  particularmente en lo que se 
relaciona con el tema del lavado de activos y el contrabando en su artículo 11°. 
 
La lógica del gobierno con esta inclusión, se realiza desde la consideración del 
contrabando como delito conexo al lavado de activos, por lo cual  se aumentan  
las penas y se disminuyen los valores del contrabando. Lo anterior significa, de 
acuerdo con el Ministerio de Hacienda, que quien incurra en estas actividades no 
solo deberá responder por el delito de contrabando, sino que será también 
responsable de una conducta típica adicional que es el lavado de activos, siempre 
que la finalidad sea encubrir u ocultar el origen ilícito de estos bienes. En esas 
acciones están el contrabando en general, el de hidrocarburos o sus derivados, el 
fraude aduanero, el favorecimiento y la facilitación del contrabando, así como el 
favorecimiento de contrabando de hidrocarburos o sus derivados, en cualquiera de 
sus formas (TRIBUTARCOM, 2015). 
 
Se buscó sancionar la conducta que desde hace décadas se desarrollaba dentro 
del Lavado de Activos que involucraba la inversión de las ganancias de las 
actividades ilegales, particularmente el narcotráfico en la adquisición de bienes de 
consumo en el exterior y que ingresaban de manera ilegal al país.   
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Los cambios introducidos por la Ley 1762 de (2015) principalmente tiene efectos 
en lo que se refiere a los verbos rectores que determinan la conducta realizando 
una ampliación de los mismos, así mismo se produce una afectación mayor sobre 
el objeto material del delito y de las penas.  
 
Estos cambios buscan impactar sobre la ineficacia de la aplicación de la normativa 
penal existente vista en su conjunto realizando cambios y presiones para 
determinar los tipos penales,  así por ejemplo, el cambiar el verbo rector “importar” 
por el de “introducir” debido a que importar implica un procedimiento legal, 
mientras que introducir no, lo cual se ajusta mejor a la forma en que opera este 
tipo de contrabando en el país (Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 2013).  
 
En los cambios en la Ley Anticontrabando se busca alcanzar el objetivo 
gubernamental de comprender que desde el punto de vista penal, el contrabando 
y el lavado de activos son dos caras de un mismo delito, por otra parte, podemos 
afirmar que aunado a lo precitado el lavado de activos es una conducta asociada a 
diversas formas de criminalidad organizada, resaltando que el contrabando hace 
parte de dichas formas de criminalidad, entre otras. 
 
Ahora bien, resulta de vital importancia resaltar que la nueva norma no cuenta con 
los mecanismos adecuados para atacar el contrabando, pues las mayores penas 
no se reflejan necesariamente en la disminución de este delito, cuyos 
responsables se valen de diversas figuras legales para seguir en esta actividad. 
Adicionalmente no existen instrumentos técnicos requeridos para ejercer un buen 
control, manteniéndose el populismo punitivo (Gonzalez, 2015). 
 
Verbigracia, frente al temor que la UIAF se desenfocara de sus funciones de 
prevención y control de lavado de activos y financiación del terrorismo, este se 
subsanaba parcialmente con el artículo 61 del texto original del proyecto de ley 
anticontrabando, el cual señalaba que una vez aprobada la ley la UIAF tendría un 
plazo de dos meses para presentarle al Ministerio de Hacienda una “propuesta 
técnico-económica sobre la actualización de su plataforma tecnológica, así como 
de su infraestructura física, requerida para el adecuado desarrollo de sus 
funciones” (UIAF, 2015, p. 1), además dicho artículo sostenía que el Ministerio de 
Hacienda debía “efectuar los ajustes presupuestales y las apropiaciones que 
correspondan para la adecuación de la planta de personal de esa entidad y los 
demás gastos que aquella demande para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones” (p. 1),  Sin embargo dicho artículo fue retirado y ahora la UIAF tendrá 
que combatir el contrabando y sus delitos relacionados con la misma 
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infraestructura y personal. Ahora bien, quizá lo más preocupante de todo es que el 
presupuesto de la UIAF, viene en decrecimiento, tal es así que tuvo una reducción 
aproximada del 7.4% para la vigencia del 2015 (la asignación fue de $7418 
millones de pesos, mientras que la de 2014 superó los $8010 millones) (UIAF, 
2015, p. 1).  
 
Por otra parte es válida la preocupación del Gobierno de que no ha existido un 
ente oficial que analice, detecte y prevenga actividades de comercio exterior que 
devengan en contrabando o defraudación de las rentas de aduanas. El problema 
es que la UIAF no tiene los recursos suficientes para responder con sus 
obligaciones (Moreno, 2015). 
 
Tal como lo menciona la UIAF (2015). “Es evidente que, si bien hay propuestas 
innovadoras para luchar contra el LA/FT y ahora contra el contrabando, estas 
fracasarán si el Estado no asigna los recursos necesarios para sacarlas adelante” 
(p. 1), por lo tanto los colombianos esperamos que estas iniciativas no se queden 
en populismo punitivo y por el contrario se generen realmente instrumentos 
adecuados para la lucha contra estos delitos que afectan y distorsionan la realidad 
económica de nuestro país. 
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